RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0002355, Ent. N° 5117/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 1016/11, cuyo objeto es la “Construcción de un 35% de un tramo de 60m del muelle 2 en el Puerto de La Paloma”;  

RESULTANDO: 1) que la compra fue adjudicada originalmente a la empresa SACEEM y fue observada por este Tribunal en Sesión de fecha 24/8/11;
2) que ante la solicitud de nuevas ampliaciones, el Tribunal dispuso objetar las mismas en virtud de que el gasto derivaba de un procedimiento originalmente observado;

3)  que este Tribunal, en Sesión de fecha 02/04/2014, observó el gasto de una de las ampliaciones y señaló al Organismo actuante que la reiteración del gasto procede únicamente una vez que el Tribunal haya observado el mismo y no en forma previa como se realizara en la Resolución de fecha 25/02/2014;
4) que en la oportunidad, mediante nota del Director Nacional de Hidrografía, de fecha 16 de junio de 2014, se solicitó al Ministro que insista en el gasto observado por el Tribunal de fecha 02/04/2014, no constando Resolución ni proyecto de la misma;

5) que con fecha 24/07/2014, el Departamento de Obras Portuarias, solicitó ampliar el plazo de la compra directa hasta el 30/09/2015 para ejecución de los trabajos pendientes, en virtud de que la obra estuvo suspendida desde el 24/12/2013 al 17/03/2014 por licencias de la construcción y la temporada estival. Asimismo, se señala que la ejecución de la obra en el año 2014 quedó limitada al 50% por la disponibilidad presupuestal ($50:000.000) mientras que el monto total de la obra es de $ 93:000.000, compuesto por $ 88:000.000 para obras de la pesca artesanal y $ 5:000.000 para el saldo del contrato original;
6) que tampoco se acompaña Resolución o proyecto de la misma en cuanto a la autorización que se pretende;

CONSIDERANDO: 1) que no se remite Resolución o proyecto insistiendo en el gasto de la última ampliación observada por este Tribunal, como así tampoco disposición alguna de la que surja la voluntad de la Administración de proceder a la nueva ampliación solicitada por sus servicios;
2) que si el Ordenador competente dispusiera la realización de una nueva ampliación, correspondería observar el gasto emergente de la misma, en virtud de que estaría originado en un procedimiento observado por razones que no han sido subsanadas; 

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente Resolución;
2) Devolver las actuaciones.
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